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Precios desuscrioion. Al periódico y á las óbr'as,en Madrid, un. mes G reaies; 1res mèses eh provincias, 18 reales (ó
42' ¿éHó3 derfraní]uè6); un año en Ulttamár, 90 rs. y 100 por olro~dlí'el estranjero; Auna sola publicación-los dos tercios de
precio señalado e;n cada punto. Solo sé adinVleu se|los de los pueblos en que no hay giro* ,9 i.
Puntos y medios de suscrioion. En Madrid, en la Redacción, Sail Boque, 8, hajq. En provincias, por conducto de cor¬

responsal ó remitiendo .á la Redacción, en carta franca, líliranza sobre correos ó el numero de sellos córrb'spondiente.

En e] líolelin oficial tie la provincia de,Barce-
lona, cone.spondienie al 4 de setiembre itllimo,
bailamos el siguiente dociimenlo,. que dem,uestra
una vez mas eiián frucbiera y be.némérita es la iur
ttiligenle y cordial union tie l.os pinlesores calala-
nes, siempre incansables en siis ges.tiqnes por la
dignidad y bienestar de la clase; siendo lanibieo
tina elociiente prueba de que las Autoridades civi¬
les, proceden muchas, veces con. i'ectitud plausible
en sus delerminaciones, si timien á su lado bue¬
nos consejeros, hombres instruidos tie la ciencia,
que iluslreasu opinion en los asuntos.graves, ,

Dice así el escrito á que'nos referimos;
«Según partes recibidos eii este (íobiernú de .prp'vrfi- :

cía, se han presentado alguiios casos de vlritelá en el ■

pueblo dé San Andrés de Éaloinar ,, de ciiya'resulta ha ;
inuerlo algun fianado de cerda de la propíedád dç Pe- ■
dro Espinel. Con este motivo se han adoptado erí aquel
punto varias, disposicionas para evitar la propagación
de'dicha enferm'édad; pero cOmo pudiera suceder que
en algunas otras localidadesvíe-esttr-iirov'incia aparecie- '
Jie el' mtiljtpte Ijintos estragos ha.:eausado ,eir otros pai- :
'ses en las' dife.t^enles .clases de gau,<tdos, he dispuesto, l
con el fin de evitar su desarrollo, diclardas disposició- j
.nes .siguientes,: j
.I." Que los- alcaldes de e?ta provincia ,y las juii.tas !

.m.uuiqipales desanidad tengan tii.úcho cui,dóido en suS ¡
re.^pqc.iiyas j'u,risd¡ccion.es y ad-opten cuantas meditlas .as- j
.téii, á.sti alcance para precaver la aparicioq.de..dicha i
,iepide|nia,e,n ít)s.ganados (le .este pals.

., Para h> rigorpsa- apliQacfpn- die una Real árdea

.qii.e 8tí ha publicado: con ,el ün de prevenir los es¬
trago^ de. la viruela ert el gpado lanar, reco-

ACTOS OFIGIALÉS. '2." Qíie á'egté 'fiiídispongaii las medidas higiénicas
cbnvénieiiles en todos'dbs chabids',. cñitfáindó'qtie los
alimentos sean sanos y de buena calidad ; y éiíeomiendo
particulárraenté que en los ganados haVa niticha lim¬
pieza': ■ ■ '

3." En el caso de que apareciése dicha eiifermedad
tí otra cualquiera , darán parte itimediatamehte á esté
íJol)ierad,' á la vez qüe al subdeiegado de veterinaria del
distrito, manifestando el númeró-de casos ocuri-idos, y
las medidas preventivas que hubiese adoptado la junta
municipal de sanidad;
4." Todo'gauado qtie se inate para el' abH.sto público

ó para los particulares, será récoüocido por un inspec¬
tor velerinario, y en su defecto por Un albéilar.
3.' No se admitirá á la venta pública ningún gana¬

do que presenté los níetiorés indicios de la,enfermedad
indicada , ú otra cualquiera': su'carne , por ser perju¬
dicial y nociva á la salud pública, se inutilizará y en-
lérl'ará , á fin de qtié nadie pueda aprovecharse de ella.

Espero del celo de los alcaldes y juntas municipales
de sanidad que , tan Itiégo còrbo- reciban ésta circular
procedan à adoptar todas cuatRas medidas sean conve-

nienteá, con el objeto de ([ue las anteriores dispósitiooes
léngah-el nías exacto y puntual cumpiimieiilo ; en otro
caso les e.xigiré la más éstéecha résponsabilidád áque
sé hubiesen hecho acfeedores por su negligència. '

BárceloDa2 dé sélieinbl-éde <838.—Ignacio Liase-
ra y Esteve.»

■

■' Par copíá', L. F. Gallego,
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el refcriiio^e«oig0Íwnad|r.~'|;|?^^^^^
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El Excino. Sr. Ministro de la GoDernacior

mendando la inoculación de los rebaños, se ha di¬
rigido al áeño^c^r,najlorJeJ^MQvmàa de Bar¬
celona lajíne a^n^n^acioS igsèi'WwfS Dici^a^'

Sernacion coolTeciía
12 de junio último me dice:

«Para que la Real orden qu| y;jS:Triñb'J"á c
fecha, cscitando á promover l¿t l^julâçl^dye 1^.
nados, tenga cumplido y mas cabal efecto, se ha servi¬
do acordar S. M., oido el dictamen del Consejo de Sa¬
nidad , que se hagan á V. S.-las'pfeveiicidnes si-'
guienles :

1.® No hay inconveniente^ín-qne-la, inoculaojon se-
praçlique.en cualquiera estación del, año; peco la pri-,
nia,v,c,r,á,,y^el, ot.qi]p,sqlvdas-raas,pdeaqadas. Sin qqihiir-,
go, cuando se tema el contagiovpor lialier aparecido
iii \'lKíela;é'H algunas i-tísfe^Vinbañós,de la localidad,'
deberá precederse inmediatamente á la operación.
2;* No necesitan "fas" reses preparación alguna para

.ser inoculadas;,.perO;.:se.debe evitar el hacerlo en reses
ya coptagiqdqf y .que tpnga,a la-hebrp-ds,,inoculación.de
la viruela.natural. ,

3.° Aunque la inqcula.cion del virus .p.úede practir
carse en cualquiera parte del cuerpo", es preferilile la
,cpra inferior.deia cola q.la base de Ja orejaven casó
dp.accidontc,.,'Eíimbien¡lo es la cara inlei'Ha.d.e, Jos, mus¬
los,ó b,fugada; pero de.nifiguA .Pfó'í'' bacersqj.en
el brazuelo ni-en el Mieutre;,,) ; . . i,

, 4.,*, i)ebqn.pr:acJlicargeá,j(),s.umo.dps picaduras,,,ya
con la lanceta', ya con la aguja, levantando.un ppqp Ja
epidermis j dejandpí dobajo ppl, virus. Conviene que
pi'acl.i,quc¡esta operapion un ,veleEÍn.ario.; pues el raoc|e
(le (íjeculai'laVinflnye,. estraoidiaariauiente en su re-

. SuUad.ü.. . , : V, ■:

;; ;5." Debo; libcrtarsc ,;cn gu3^10 ,sea posible,.á. las
rcses inoculadas del frip búiut<Jo,(,4a la-.lulemperie y
d.e.un,psocsiyq,calor.,....... •

i Líaa de las cosas quc.masiníluyen en los bqenos
.rosuttadqs de Kl inoculación es la elección del virus va-
jçj()los.o. Çiujndo.se iiuiera tomar dq úna-res enferma dq
v,ir.neii,, se;,ol¡girá 011 nella,que,la,;pa(Jezpa regular ,,be-
,aiglia,,,yrqije: aLiqisíiio ticmpu sqa .jpyep v fuerte i ági j,
aljegi'ft, en uq.pstado,regular^de carnes,: de,bupniqcpns-
lUgjiiyiiyiquesoloienga pij cprlp 5úmero;>de pústulas
ó virirq,tasvrSe;prq/qfiráavqire.ps.táS:laaiue seia circnJar. ú
uyn.lp.ía,,í biqn|foripada ,v(;|uô,spbrpsalga'.del nivqlale la
piel y que se desprenda sin diücultad y siu-dolcrj -ligq-
ramcnl,q blpflROÍ?d''dn sUj(:(Írcpnferencia y en su super¬
ficie, y de la cual jiucda quitar^e cen facilidad la pelí¬
cula que la cubre.,

' 7.* ' Lit verdàd'era%aiènâ'vahn}rcsa que debe cle-
girsC'pár.v'lA'irttíctiiaílloni'eá'fá'seresi'diád clara ."traspa-
■r-ent'e, rójiiiá y que sale a la'supijfffcle' de' iá (ii'tstiifa

• despajada do su cubierta epidérmica, ó que mana de
las iuíisiones practicadas en su espesor. La serosidad

^ ni^a(^lalc.óíéSclaíia èoir íaó^Í^;;es .i^mbieièvirif^nta y
i'tri^^ileg al^qniys ëstan(ji| fréscaj ina viíBela tan be-

;.í M
8.' El virus procedente de la viruela inoculada es

preferible al de la viruela natural ; cual lo ban demos-
i tçtfdü'l'^ es^éfiip6MPÏf|acticados durante medio siglo .
í!^gjp.^ccyfin|ie|4<íb| merecido, en las nacionesdonde
se observa lo que se conoce con el nombre de cultivo
d.cl pus varioloso. Puede y debe conservarse este pus,
á ' fin dé qúíí' ·fps'granaderos le tengan siempre á su
disposición cuando quieran inocular sus reses, ó bien
para poderJo remitk á largas-distancias sin que pierda

, sps propiedades yiruleutas.. La manera de recogerlo
en cristales, ó tubos capilares ,,y 'de. usaVIq es qnlera-
monte. idéntico á la (jue se practica en la especie
hurnana. '
9." La vacunación de los ganados pudiera enco¬

mendarse á las juntas provinciales de Sanidad , 6á
los subdelegados'de-veterinariasegún parezca mas
conveniente; repartiendojpdos los anos entre los ga-
naderqs el suficiente número de cristales con pus vario¬
loso párá qué én la época oportuna se practique la iuo-
cúiac'ii'jn., '" ' " ' '

De 'líeal orden ItJ comunico á S. para que , dán¬
dolas púbiícidad , especialmente entré los ganáderoíí,
pár'á'iiúe estíis se penetren délas inmensafe ventajas r'd-
purfhdas por él seúcillo sisféma de la-inoculáciou , s\;
tievéíl'á.feliz térqiino los deseos de S'. M.; 'el itlterfe
allí'la industria gla agricultura,'á la Vez d'é'qtié (luede
asegurada Ih pública saliibi^ldad; para, lo citai desplè-
"gáfá V. S. ei celo d'é que 'lieaé dadas répé.tidas pru'é-
bas.» • ' ' ;• ■ '■ ■

Para el logro deiirájíórtánte objíito áá que's'e'dirigen
las prevenciortesjpcescritaà, encargo,,áll-os.señores Ni¬
ca,Ides, que.les dén la mayor.publicidad y procuren,
por tollos los medios que su buen celo les sugiera , (¡ue
sean conocidas de los gáqaderns y d.emás" persppas á
qitlcnes puedan interesar. . , ,

Barcelona 3 de 'Agóslo de I808.—Ig'nàció LÍasera y
'Esteve.» ■ "
; " •• '• ••• •- •'.:^· ' . t!" .

Por.popia,,,!., F. GalL·iígo, '

' El señor GobématLaé de la provincia (le B^rgofs
ha (iiri.gido al'súbdelégado del partido deí Lerma" el
siguitíúle oficio L

«Ex.aminado.con detención ej espediente promovido
pof el ÁÍcáltle dé Ciád'oncha suponiendo que el albéitar
llferrador doP "Mariano de'TerradiíiosV vec.in'ó de Sánta
"AÍaríadel Campo, se habiáintrusado'én lafacuííád véte-
rinaria, para lócual iio estaba aulorizadói tenieridíi pre¬
sente lo 'lue sobre el particular líreviéne íá"lleal-¿rdén
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de 31 dé mayo de 18 j6, y inas parliculáhnente la regla
lercera de la misiná , como igualhiènte lò dispuèslé en
otra aclaratona de ia anterior ileal deterunaacioa, iür ;
serta en el Boletín oücial número .97, del 14 del aclual><
lieacordado declarar infundada la denuncia producida ,

por el referido Alcalde de Ciadonclia , y alisol'yer de
Ipda'pená al indicado,Terradjlíos, puesto que este eu
vqz de ser intruijo en,,la: profesión., ha estado en sus
atribuciones, no soto en reconocer ganados de toda es-^
■pecie,'sittó (¡ue también puédé/interveniren lob Casos de
ciirációri general con àplo. el ,tituló dé ta! albéítar her¬
rador, aieuiperáudose.. al efecto.á lo que previenen las
citadas Reales órdenes.VLo digo á V. para su inteli¬
gencia'y demás efectos. • ■ ' ■ •

Y lo 'traslado á Vi para su oónocimiento, V por su re¬
solución á su escrito de 28, de mayo ,últi|üo sobre .el
asunto., ■ ■

üios guarde á V. nrúchos aiiosi Burgos-23 de
agosto de,18o8.—El Gobernador^'Francisco deOtazú;#

]A nosotros nos'parece increíble que Se insistir
'en inlerpCefur de uná manera tan viólenla y tórcídá
el conléslo de las órdenes vigentes y las. .inleficio-
nes del Gobierno de S.;M. ' i

La Real órden ale 31 de mayo de 1856 , en so
disposición 31°, declara dé la manera raíás'^'ésplici^
la que los albèilares podrán intervenir en la ¿ura-
cion .de todos los, anúnalesdoraésticos .eo: las pobla^
fionesen que no haya velërinarios de 1clase.
ílaS i aun Citando ofreciera alguna ' dúda la referiila
Ucal ófden , creernos nò,solros qiié el señor Gober¬
nador d.C Burgospara inierprelaria en el sentido
que lo hace,debiera habermirado que se,traía de
una Real orden ; y que esa Real 'ót'íleit'fíò tiene la
fuerza legal de \o^ Reales d'écréíos 'de l'ide oclli¬
bre, <ie. |837, de 15 de febrero de i ^.¿54 y

• de 19; de agosto de 1.847, mi .inucíio ; menos, a.uii
•de la ¿cy (vigknte) 5.'*-, título Idqi libim 8." de la
Novlsitha Recopilación. Ley y Reales;(lecretpsó|iiè
consigna,n iitandatos térniinanlés y opuesloS,-á jo
decid;ido.por el señor Gobernador.de.Búrgos.

En vista de tales medidas', (¡ue tan h'omiaraen-
te lastiman los intereses "de la profésiori; porqué
llevon el désórdeíl y la:^ rúeluy af .séil'p.' tTé'lá; clíisé;
perjudicando derccbos_adquir!(io..s,.,en.íii, ípl;ina iiias
legal; aconsejamos al subdelegado de- íverimi: que
eleve una esposiciOn razonada ai gobierno de St
pidiendo, no solo ta anulacrqti lïé fójdispuesto por
el señor Gobernador de Bqrgos én etpaSp.,pi'esej|le,
sinó también que;se dicten adítráciones (lefiniiiyas
terminantísimas, ya que no bastan consideraciones
de ningún género para ciertas autoridades;

. L,'-F¿iGATiEt!B0; .

GACETILLA.

. Saí^deccs.—Parece que ciertos, profesores.y cier¬
tas autoridades han intentado, con ..Id muyor ^ for,-
.malidui, impedir que los velërinarios tengi^ man¬
cebos paira, el ejercicio; d.d beryado... .¡Se nos lia
de.Runciado es,te lieclio y.casi no jo creemos!,..,
;. Se nos figura, cuando leemos órdenes, de tal
naturaleza que .la., viñeta,estampa,da ep^ef y.a, dirunlo
periódico :EL ECO ÓE. L.AS BORRICADAS , fi.a ilomadci car¬
ne y hueso , y (¡ue se ha t'raiisforraadó nada nienos
que en.iegisladqr!;... „... ;

¡Sé-nos figura, cuando íene.niós,,policia de, tan
ridiculas como bárbaras intrigas, de algunos, profe¬
sores espúreos, que hay alguna dósis de saívagis-
mo en. esas iptentonas!...

'

Si sé Insiste; en ello revelaremos nombres de
actuantes y aprobantes para vergüenza-'hasta niel
suelo que pisan. Mas para haber de poner freno á
semejantes abusos; á síemejantes atentados contra el
sehtidócdimin. loi'üejor de lodo, y-lo que procédé,
es solicitar al Escrao. señor Ministro de la Go¬
bernación.

L. F. Gallego.

PlíÓliüCCIpíi MAGSIKICA, ' , ! ' '

• ' .c; ' ■ «.
. .. ,

. ... -

En el periódico'liinlado ¿a :4wíema hallamos
el siguente suelto, que reproducitnos gustosos (sin
embaygPide que.la gbra que se anuncia hace ^ela¬
ción a la'medicina hum.ana), por haber visto el
toino .qu'e se pita y por dállarnós'enlqramehlo con¬
formes con el parecer ele los' señores redactórés de
l,a Amér'iça.

■ «Una nueva'obra viene á enniqueeer- la biblioteca
del médico espanoL ' ■ .. ■>

' •HeíiiOS tenido Ocasión dé examinar'Cl primer ton;o
del Diccionario de los. diccionarios .de : medicina, obra
escrita en francés por una reunión de médicoSii^- bajo la
dirección del doctor Pabre,-director de la Gacela de los
Hospitales. El solo nombre del autor de la biblioteca,
del médico prácticoY de los tratados de las enfermeda¬
des inentales , de las enfermedades d'é las'viaS uñn'arias
y.'delcóleránwrbo, rècòmendarTa.ya por sí solo,lá rt'én-
cionada obrat itias al examinarle deten¡damente,'.:,es
cuando se aprecia perfectamento el mérito .d,ei Diccio-
ñafro de los diccionarios. Tratádo completo de todas las
mate;Gás^qÚeábrpzá el éstérisó arte de .curar , 'èst'factò
de !q mejor qqe sééucueiilra pu ios, d'etnás dicciónarios
y, libros magistrales de la ciencia.,es adcuiás,un ve^ar
dero repertorio de mcdiciBa clásica, sumamente útii.á
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todos los profesores, ^ ujia ^^<^1011516 inooografías per-
fectaraentejacabadas.

Los profesores Borrell y Yafiez, vierten al español
*¡a últíina edición de esta obra la cual además de va¬

rios articDloVénteramente'Tiúevós y dé no pocas modi^
ficadónes en varios otros,, contiene un lomo·supletorio
redactado por vários catedráticos V nóédicos dé los hoS-'·
pitales de' Francia,' bajó la''diréccioñ del doctor Tar-
dieu , a'gregádtí á'la fác'ultád dé ntedrciria de Paris', que
coínpletá'la'úbca cò'ri ' t'odo loqiie,' posteriormente á là
Última édiciou' dé Fábré'V'Se ha'csérlto eii ■'medicina ó
'cirujia. ' ' '' ■ ' ' ■ ■ '

Deseamos que esta obrq contribuya á la mdyòr ilus¬
tración de nuestros édiendidos profesores dednedicina
y cirujia, y, sobré todo, ql aliviú de' la húmánidad do-^
líenle.» ' ' j

i: -Gonocemos bien varias obras del doctor, Fabre,
sin escepluar la edición anterior del diccionario c|ii,e
se anuncia; y creemos un deber nuestro apresurar¬
nos á tributar este débil, pero sincero homenaje
de respelO' al eminente director de la. Gaceta i,e
los Hospitales. / . , ;

•

. ÜOI !

■ ANUNCIO.

TRATADO DE PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA GENE¬
RALES VETEMNARIAS , por JM. Rainard ; traducido al
etpanol , anotado y considerablemente adicionado , por
don Leoncio F. Gallego y don Juan Tellez Vicén , veteri¬
narios de 1.^ clase, redactores de la VETERINARIA ES¬
PAÑOLA é.individuos de las AcafdemiaB Veterinarias cen-

; tral y barcelonesa».

Consta de un hermoso lomó en 4.® de íéS páginás,
■y sé yénde en Madrid én la Bedácción de este periódico
tcalle de San Roque, 8, 'bajo pe la derecha) ' encuader¬
nado á la rústica.—Su precio és: 64 rsv 'én prbvinciás
franco de porte; en Madrid, 60 rs. Serviremos láinbién
los pedidos! que se nos hagan en carta. cerliGcada é
incluyendo 1-50 sellos del franqueo.de-cartas, en lugar
de libranza por valor de los 64 rs. que cuesta la obra
en provincias; pero advertimos (]ue los sellos han de
•ser precisamente de los de á cuatro cuartos.; y, que: la
carta en que se incluyan ha.de venir certificada- :

La obra que anunciamos, cuya impresión ha.,termi,-
nado en mayo de este año,, es notable por'mas de uii
concepto. Fruto preciosisi'iúo de los profundos •conoci¬
mientos ■Científicos de su sábio autor M. Rainard ; así
en el cobjántot como en los,detalles,;es á.Ja práctica : de
la medicina Jo que una demostración matemática re.s^
,peetO;..á la ..solución del problema sobre que vers,a ; él
por qué,'\a razón de éxístencia, lá 'ésplícacíOU clg'orósá
dé la palológiá y dé là 'terapéutica éspecialés. Sin su
ésíddio , sin póséer los conocimientos que abraza., él
■profesor médico ha de ser. forzosamente rutiinerio y

desacertado, un su práctica , facultativa :.,.,p,orquç,; ¿qs
hech,o^ .áisjados, especiales,'son de todo punto estéri¬les én sus cónsecuencias de aplicación 'ulterior, si'el
espíritü razonador. Si ia generalización del hombré nú
se apodora de ellos, los esplica, los relaciona y.los
.refiere, por último, á un corto- número de causas
.prod.uctçras. :

Más para conducir fina ciencia á tan grande resul-j-tado ,"par'á!constituirlá tal ciencia , pues qué fuéra de
«staS condiciones no ib es, requiérese, además de un
talento claray penetrante, madurez en el juicio, mucha
prudencia a| establecer las dedpccipnes y, .por base;de
todo, una pràçti,ca(dilatpda,y concienzuda y, uo estudióáná'h'tico y comparativo ; pog liiuchó iiempó' cóntinuáclo,
de las niáúifeslációnes liiorbosaS y de las condiciones
orgánicas en qpe la onlebraetkd aparece ó se . modifica .

Empero circunstancias tan rar^s y de taq,relevante
mérito ,, cpn dificultad sunia concurren .en un mismo
individuo", y al inmortalM-Raitiard siempre correspon¬derá la gloria dé haberfas réiinldo , legando'todas las
ventajas de tan inapreciables dotes á su querida pro¬fesión, veterinaria, en la obra.que"coa veneración y: en¬
tusiasmo hemos traducido, ,,,, . , .

En lo'queá hosolrós respecta , óscuró's'admirafíórés
de aquel genio, confesamos ingéniiamente que todo 11
niérito de nuestra, traducción sé reduce albuen desi'.o
con qué la ehiprendimos' .y lieinq's lermiriádó.éú medio
de circunstáncias adversáis. Condolidos del láméhíáWé
atraso en que la Medicina (birmana y veteriniria)- se
encuentra generalmente en España, y" en el inflexible
propósito.de ser, útiles á nuestra, clase, hemos iniciado
en la profesión veterinaria esté género de ,estudip<;
rnédjco-fiiÓs'óficos, procurando llevar también níiést'fi»
pequeño cóñlingenté ál grandioso 'edificio ciénlífiCo de
M. Rainard; mas no con la imperdonable pi-esunoion de
corregirle ó inejoraflfe, sinó con la inlencipn ppra, rec¬
ta, sincera,,de embellecer sus, formas, de,fí>cilitar el
acceso basiá sus interioridádcái ".

Con efecto; dividido el imjiérin de la éienóía médíí-
ca entre el clasicismo y la filosofía , y uuiversalmente
adoptado (spbre todo en nuestras escuelas) ,el superfi¬
cial método escplásticp. de MM- Cbomél y Del.afond ; al
presentí^ nosotros en aras de la clásé la' rica 'ofrenda
de M. Rainard , si bien es cierto que debimos ampliar
algunos pasajes de su obra con los adelantos (le lá épo¬
ca antual (compromiso que hemos intentado llenar en lo
posible], se hacia igualmente , y,aun con mayor moti¬
vo, indispensable atender, con solicito ciiidaüü á la ne¬
cesidad dé ápmonizar'él' fondo de las doctnnas de Rai¬
nard con el estudio y designación de formas' én que
consisten los Tratado^- d.o .Delafoiid y iCboinel,, y con
otras necesidades de actuafidad.. Y. eomp .consecuencia
de nueStr'ps trabajos, héraos; agregado á la TirvDUCcipiy
un esten'so 'Apèndicè , que contiene'; Dos Vocabiii.ahiPS
de las palabras técnicas'mas generalmente úsada.s én
Paloíogín ·yi Terapéutica generales^ con sus .etimolo¬
gías y referencias al cuerpo.de la pbrp (lo que hace.ve- .

ees de un doble ,índice, uiuy cómodo),; varios cuadros
de CÚ.ISIFIÇACION DB ENFEKMEDAÚKS , 'de SÍEpICAMENTO'S
y de medicaciones ; y utia tírbla usnál ■de rewuccíon' pí
PESOS MEDICINALES ESPAÑOLES á los dcl sisteina niéirico
y vice-versa, : ■

' Edíitír responsable, leowtib F. GaLléPo.
MADRID) 1858.-T-Imprenta de Beltran y Viñaf.
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